
RESOLUCION Nº 129/13 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                                Las necesidades de servicio que se observan en 
el Camping Municipal Calabalumba, siendo conveniente el refuerzo de 
personal en horario de la tarde; 
           El Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E  
 

Artículo 1º.-: CONFIRMASE el horario de 14 a 21 hs. para el agente municipal 
Victor Noé Guzman, legajo Nº 778, quien cumple funciones en el Camping 
Municipal Calabalumba, mientras las necesidades de servicio así lo 
requiera.- 
 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE al agente con copia en su legajo personal.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, 
publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 13 de agosto de 2013.- 
 

Firmado:      NESTOR J. MONTERO                 GUSTAVO A. SEZ 
                            SEC. GOB.                          INTENDENTE MUNICIPAL 


